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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mea. , , ,,. , g pea ©tas.
Trimestre,. , , r, 6 id.

Número suelto^ 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán ai 

precio de 2 S céntimos por linea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la í?ace¿a.

(Articulo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bol®TIN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial. ,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dote 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PHESHCIÁ DEL CONSEJO DE OISTROS

3 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
E ^<1. D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- 
■ tana Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Wacipe de Asturias ó Infantes 
f^'Iáime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
•Q importante salud,

L^® iguáí beneficio disfrutan las 
’ísDiás personas de la Augusta Real 
familia,--

[Qaeeta del 4 de Noviembre de 191â.)

MMOCBIIM.
«BBIBIIO OB EIW.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Ley de 1.’ de 
^*^ero de 1911 conoodíendo el de
flebo à ia excedencia à los indí- 
^'*iuo8 de las Carreras que de.- 
pandeo del Ministerio de Estado, 
’’^Quiere para su recta aplicación, 
Í’^s-se expidarr las oportunas re- 
S'^8, à cuyo fin el Ministro que 
^'^scribc, despues de oír el dicta- 
^®R dei Consejo de Estado y de 
'J^^erdo con el Consejo de Miois- 
'^s, tiene la honra de sorneter 

, ¡Aprobación de V. M. el ad- 
J'^^^to proyQQiQ jJq Decreto.

5^’dpid, 28 de Octubre de 1912. 
^’^SNOU: .1 L. R. B. de V. M,, 

‘^'^^ue¿ García ¿Afielo.
REAL DE- RETO

Esv ^f^P^^®^^ ^®^ Ministro de 
^® acuerdo con Mi ton- 

®^1® ^® ^diaistros,

su respectiva Carrera, se consi
derarán aseen didos per antigüe
dad á la categoría superior inme
diata, en la cual continuarán co
rno excedentes, sin que puedan 
optar á los ascensos por turno dis
tinto del de antigüedad.

Art. 5 ® El funcionario qué 
h-eya obtenido la excedencia con 
arreglo al número 1.® del articulo 
2.®, tendrá preferente derecho 
para ocupar la primera plaza que 
se cree ó vacante que ocurra de 
la misma categoría que la plaza 
suprimida, y si no Io aceptare, 

.■ será declarado cesante.
Los demás excedentes deberán 

solicitar la vuelta al servicio ac
tivo en su carrera en el plazo de 

. tres meses, á contar desde que 
cesare ia causa que motivó la ex
cedencia, y ocupar las vacantes 
de su categoría por el orden que 

■ según el escalafón les correspon
da y sin consumir turno.

i Los que dejaren tran.scurrir el 
plazo sin solicitar el reingreso 
ó no aceptaren ia plaza vacante 
en su caso, pasarán á ia situación 
de cesantes.

Art. 6.® La excedencia com
prendida en el número 3.® del 
Vtióulo 2." solo podrá obteuerse 
reuniendo mas de cuatro años de 
servicio activo en la carrera á 
que • pertenezca el funcionario 
interesado, y durará hasta tres 
meses después do cesar éste en 
oí destino en virtud del cual fué 
declarado excedente.
'art. 7.® Sin perjuicio deles 

derechos que les corrospoulau

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1/ Los funcionarios 

de Ias Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes y demás 
dependientes del Ministerio do 
Estado disfrutarán del derecho á 
la excedencia, concedido por Ia 
Ley de 1.® de Enero de 1911, con 
arreglo, á las disposiciones dej 
presiente decreto.

Art. 2.® Los referidos funcio
narios tendrán derecho á ser de
clarados excedentes en los casos 
siguientes: ‘

1 .® Por supresión temporal ó 
definitiva de su plaza.

2 .® Por haber sido elegidos 
Senadores ó Diputados.

3 .® Por pasar á servír otro 
destino activo da la Administra
ción Civil incompatible con el 
que desempeñe.

Art. 3.® En el primer caso del 
artículo anterior la excedencia se
rá declarada deoficio, en los otros ' 
dos à instancia del interesado; y j 
siempre empezará á contarse des
de la fecha en (pie el funcionario 
declarado excedente cese en el Í 
cargo que desempeñaba. En toda j 
declaración de excedencia se ex- j 
preS'-rá concretamente el caso del 
artículo anterior en que se halle 
comprendida. i

Art. 4,“ Lo.s funciouariosexoe Í 
dentes mientras permanezcan en j 
esa 8itua«ipa conservarán su pues | 
to en e*. escalafón, y si les H-^ga j 
el turno y han estado en su cate- 1 
goría en activo ó como exce- | 
tientes ei tiempo de servicios- re- j 
q.uórido por la ley Orgánica do • 

con arreglo á la legislación gene* 
ral, los funcionarios excedentes 
no percibirán ningún sueldo, ex
cepto los comprendidos en el nú
mero 1.® del artículo 2.®, á los 
cuales se abonarán dos terceras 
partes del haber personal corres
pondiente á su categoría.

Art. 8.® Los funcionarios ex
cedentes, al cesar en los destinos 
que desempeñaban, y al reingre
sar en el servicio activo, tendrán 
derecho á viáticos y á habilita
ciones, en la misma forma que 
los cesantes.

| Art. 9.® Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al 
cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Octubre de mil novecientos 

i doce.-—ALFONSO —El Ministro 
de Estado, Manuel García Priefo.

{Gaceta del 2Í ¡ie Ocitibre de ]91it.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PuBUCi 
y Bellas Artes

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la propuesta 

formuladapor el Instituto del Ma
terial científico, para la distribu
ción de créditos y asignación de 
los mismos, y de acuerdó con lo 
informado por el Negociado do 
Contabilidad de este Ministerio,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ge ha 
servido disponer que se apruebe 
y se satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 4.®, ar
tículo 2.®, concepto 3,® dei presu
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puesto vigent?0, la consignación 
lotit de pesetas 16.764, distribui
das en la forma siguiente:

Para la Escuela Superior de 
Comercio do Cádiz, 2.000 pesetas. 

Idem id. de Gijon, 3.L50.
Ídem id. de Madrid, 6.400. 
Ídem id. de Málaga, 1.000.
Idem id. de Valencia, 3.375 
ídem id. de Valladolid, 839.
Entendiéndose que esta autO’ 

rizacion se hace sin perjuicio de 
opiiear á la ejecución del gasto 
las disposiciones de la ley de Con
tabilidad de 1.® de Junio de 1911

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y demá-s 
efectos. Dios guarde á V. I. ran
chos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1912.—-Lóa.—SeñorSubsecre- 
tario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

KEAL ORDEN.

limo. Sr.: Autorizado este 
nisterio, por Real decreto de 

Mi- 
esta

fecha, para no aplicar el articulo 
,52 del pliego de condiciones ge- 
nerales de 13 de Marzo de 1903, 
á las obras marítimas y oírasobras 
públicas, contratadasya con arre' Í 
glo á dicho pliego y que se en- ! 
cuentran en construcción, siem- ; 
pre que con ello se eviten perjui- 
ciü&á losinteresespúblioosy siem- j 
pre que el contratista lo consien- j 
la y asi lo declare por escrito, y ! 
teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 7.® del mismo 
pliego,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que para evi
tar los mismos perjuicios y por 
j‘T^ual causa, en cuanto á las obras j 
que en lo sucesivo lleguen á con
tratarse antes de se que sustituya 
el pliego de condiciones vigentes 
por el que estudia el Consejo de 
Obras Púl^licas, ó por el que en j 
definitiva se acuerde, st consigne S 
en los pliegos de condiciones par- j 
ticulares de las obras que salgan j
à subasta, que no tendrá carácter j cion de Hacienda, de acuerdo con
obligatorio la rescision de los con- | 
tratos en los casos á que se rede- Í 
re el artículo .52 del pliego de con- J 
diciones generales, y que será po- S 
testaliva.para cualquiera de las j 
dos partes contratantes, debiendo j 
cualquiera de ellas allanarse á la j 
rescision cuando la otra declare 
que quiere ejercer su derecho de 
rescindir la contrata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y á los efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 25

de Octubre de 1912 —Villanue
va.—'Señor Director general de 
Obras Públicas.

(Qaesía del 1.® cíe Noviembre de 1912.)

«âINÎSTBRlO DE U GOBIMÂCW».

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas á 
este Centro, se ha declarado ofi- 
cialinento la existencia de casos 
de peste bubónica en tropas fran
cesas de la guarnición de Rabat, 
existiendo casos sospechosos de 
enfermos aislados en el campa
mento y habióndose adoptado ri
gurosas precauciones para evitar 
contagio.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directoriis de las Estaciones Sa
nitarias de los puertos y terres 
tres fronterizas, y à los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1912,—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores ci viles delas 

provincias marítimas y terres
tres fronterizas. Capitán gene- 
ral de Africa y Comandante 
General del Ca m po de Gibraltar.

(Qaeeta dei 31 de Qclubre de Í9l¿.)

Num. 2.934.

Delegación de Hacipía de la proviocia de Valladolid.

Inspección técnica del Timbre 
del Eslado.

ANUNCIO

De coaformidad con !o dispues
to por el articulo 220 del vigente 
Reglainento para el deseuvolvi- 
uiiento y aplicación de la Ley del 
Timbre del Estado, esta Delega-

el Sr. Representante en la pro 
viooia de la Compañia Arrenda- 
laria de Tabacos, ha dispuesto 
que per el Inspector técnico de la 
Reula, D. German Cruz Gonzá
lez, se gire visita á los pueblos 
que comprende el partido judicial 
de esta Capital, y que á couti 
ouaciou se relacionan:

Arroyo
Ciguñuela 
Cistérniga

1 Fuensaldaña 
Gória

«

Laguna de Duero
Puente Duero
Renedo
Robladillo
Santovenia
Simancas
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Villabañéz
Villanubla
Zaratan

Lo que se hace público en este
Boiétin oficial», cumpliendo lo

prevenido en el párrafo 2 ® del 
citado artículo 220 del Regla 
mentó del Timbre, exhortando á 
las autoridades y entidades co
rrespondientes para que presten 
cuantos auxilios y facilidades 
sean necesarios á la citada luspec- | 
cion para el mejor cumplimiento f 
de su cometido. i

Valladolid 2 de Noviembre de 
1912 —El Delegado de Hacienda, 
Aupusío Teito.

i h,

Nou. 2 933.

Mcaiiiíaduistiticiooil la Válladiliil. 
. ANUNCIO. •

Formado el pliego de conde 
clones que ha de servir para la 
subasta, para contratar el servicio 
de rasura á los presos pobres de 
esta Cárcel de partido, cumplien
do lo dispuesto por el artículo 29 ; 
Úel R. D. Instrucción de 24 de f 
Enero de 1905 sobre contratación I 
de servicios provinciales y muni- ! 
cípales, se pone en conocimiento i
del público á fin de que en el 
término de diez días puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes en contra 
de la celebración de la indicada 
subasta.

Valladolid 2 de Novienibre de 
1912.—El Alcalde, humilio f}omez 
Oiem.

Núm. 2 913.
Aldeamayor.

Aprobado poreste Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1913, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por término de 

aquince días, contados desde 1 
Iinsercion del preseute en el 
8 «Boletín oficial» de la provincia, 

durante cuyo plazo pueden pre
sentarse reclamaciones, pues pa
sado dicho plazo no serán ad 
mitidas.

Aldeamayor a 30 de Octubre I qo serán admitidas las go® ®® 
de 1912.—-El Alcalde, Baltasar | presentasen.
Ortega. I Bahabon à l.’de Noviein^^^

NúM. 2.914.

Aldeamayor .

Aprobado por este Ayuntamiea. 
to el proyecto de presupuesto ex
traordinario para el año actual, 
se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de ia provincia, durante cuyo 
plazo podrán presen tarse las re 
clamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado, no se admitirá 
ninguna.

Aldeamayor á 30 de Octubre 
de 1912.—El Alcalde, Biltasar 
Ortega.

nom. 2.938.

Almenara.

Terminados los repartimientos 
de Contribución Territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913,86 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean conve
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Almenara l.° de NoviembreJs 
1912 —El Alcalde, Mtrtin Sanz.

Igualmente se hallan de maní- 
fiestp por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Barcial de la Loma 
Bustillo de Chaves 
Roales

Núm. 2.937

Bahabón.

Hallándose terminadas las lis
tas cobratorias de edificios y sola- 

1res para el próximo año de 1913, 
quedan expuestas al público 0“ 
la Secretaría de este Aya Qi’' 
miento por término de ocho días-

Igualmente se hallan teruiiú’' 
des los repartimientos de la coc- 
tribucion territorial y padrón d’ 
cédulas personales para el referi^^” 
año, quedando expuestos al pQ' 
blico en mentada oficina por lér 
mino de quince días.

Tanto unas como otros pu0<l®'’ 
ser examinados por cuantos 1® 
crean conveniente y presentarías 

i reclamaciones que crean oportU' 
| nas, pues pasados dichos pla2®^
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Núm.2.941. Modelo de proposición.jg 1912.-^01 Alcalde, Francisco 
Alonso.—P. S. M., El Secretario 
Felipe Yubero.

Nom. 2.951.

Berrueces.

Hallâûdose terininados los re 
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se eocuen- 
traQ de manifiesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados 
desde el que tenga lugar la io-. 
sercion del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa- 
mioados por los contribuyentes 
BQ ellos comprendidos y presen
ten las reolamaciónes que creye
ren convenientes, pasado que sea 
nose admitirá ninguna.

Berrueces á2 de Noviembre de 
1912,—El Alcalde, Isaac Nieto.-— 
El Secretario, Rafael Gómez.

Igaalmenté se hallan de mani
fiesto por el mismo térinino en 
los Ayuntamientos de

Gastrobol
Fompedraza

IPeiiafiqr ,
[ Li Union de Campos .

Villanueva de los Caballeros 
Villasexmir .

r por el término de quince en 
81 Ayuntamiento de

Urones de Castroponce

••Nou. 2,952.

Berrueces.

Terminada la Matrícula indus- 
bhl para el aüo 1913, se halla 
expuesta al público en la Score* 
laría de este Ayuntamiento por 
lérmino de diez días, durante los 
cnabs podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
ngentes.

BórrQ'ec6s.-á 2 de Noviembre de 
1912.—El Alcaide, Isaac Nieto.— 
Bl Secretario, Rafael Gómez.

igualmente se halla de mani
festo por el mismo término en 
*“8 Ayuntamientos de

Fuenealdatia
Palazuelo de Vedija
•^an Pablo de la Moraleja 
Tudela de Duero 
Urones de Castroponce 
Viloria
Villalán de Campos 
Villasexmir
Villavicencio de los Caballeros

Castrobol.

La Junta Municipal do este 
pueblo en sesión del día de hoy, 
acordó como medio para realizar 
el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo a ño de 1913, el re
partimiento vacinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de todos los contri 
buyentes de este término muni
cipal.

Castrobol 31 de Octubre de 
1912,—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.—El Secretario, Timoteo Es
cudero.

NuM. 2.944.

Tiedra.

Don Laureano Gamboa Balea, aó- 
cidental Alcalde constitucio-' 
nal de esta villa da Tiedra

Hago saber: Que el día siguien
te al en que se cumplan diez há- 

• bijes, contados desde la inserción 
1 del presente en. el «Boletín ofi

cial», y hora de las onoe^ bajomi 
presidencia y en la Casa Consist 
torial, se celebrará la, subasta del 
arbitrio municipal sobre los.pues
tos públicos con la-correduría y 

1 el degüello de roses en el Mata
dero para el año 1,913, bajo el ti- 

i po de mil ochocientas pesetas, 
j El acuerdo, y condiciones de 

digha subasta, que se han hecho 
públicos sin que se haya produ
cido reclamación algun^a, á pesar 
de haber transcurrido el plazo fi
jado por el art. 29 de la Instruc
ción de 24 06 Enero de 1905, es- 

Itarác de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

» Los licitadores constituirán pro- 
| viaménte en depósito, cómo 

fianza provisional, el 5 por 100 
; del tipo, ó sean noventa pesetas, 
| y el rematante prestará la defimí- 
1 tiva del20 por 100 del precio dal 
Í remate, el cual deberá pagarse 

por trimestresantícipados, siendo 
' D. Leonardo González García, va 

ciño de Mota dal Marqués, el Le 
. trado designado para bastantear 

les poderes.
No se admitirán posturas á los 

comprendidos en el art. 11 do la 
citada Instrucción, y las proposi
ciones, á les que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito y 
la cédula personal, deberán pre- 
sentarse en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el 
art.‘ 17 de la misma, con sujeción 
al siguiente

D: ... vecinode. enteradod^ 
pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece. ... pesetas (la cantid^A 
en letra) por el arriendo leí arbi
trio...... (el que sea) p^ra el año 
191.....
(Fecha y firma del proponenle.)

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, también ba
jo mi presidencia, á igual hora y 
con los mismos requisitos marca
dos para la primera, sin rebaja del 
tipo expresado.

Tiedra á 2 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde .accidental, 
Laureano Gamboa,

NúM. 2 895.

Vega de Vaideíronco.

Don Víctor Rodríguez Delgado, 
Alcaide constitucional de este 
pueblo de V,ôga de Valdetronco.

Hago saber: Que cumpliendo 
lo dispuesto en los artículos 35 y 
36 de la dostruocion de 26 de 
Abril de 1900, la reoaudaoioh del 
reparti lii ion to general de Utilida
des correspondiente al cuarto tri
mestre del año actual, tendrá 10- 
gar los días 10 y 11 del próximo 
mes de Noviembre por el Recau
dador de este Ayuntamiento don 
Francisco Torres Cuervo, auxiliar 
que lo es del Recaudadór de con 
tribuciones de esta zona, cuyas 
horas serán de nueve á quince en 
la Casa de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento 
de las contribuyentes vecinos y 
forasteros, comprendidos en el 
mismo, á fin de que verifiquen 
el pago do sus cuotas para no 
incurrir,en los apremios que mar
ca referida Instrucción.

En los mismos días, horas, lo
cal y por el mismo recaudador, 
so verificará el cobro del cuarto 
trimestre del repartimiento veci
nal de consumos.

Vega de Valdetronco 28 de Oe- j 
tubre de 1912.—Bi Alcaide, Vic- | 
tor Rodríguez.—Por su mandado, j 
El Secretario habilitado, Teodosio 1 
Alonso. |

NÚM. 2.931.

Velascálvaro. j

Terminado el Repartiiqiento de í 
lá riqueza urbana de este distrito 
iflunicipal, formado para el año 

de 1913, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría .de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado por cuantos lo , 
deseen y pro lueir las reolamacio- 
nesque estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Velascálvaro 29 de Octubre de 
1912.-—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

OM^
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.936.

VALORIA LA BUENA.

Don Peifecto Saja y Fernández, 
Julsz de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día vein
tiocho de Noviembre próximo y 
hora de las once dé su mañana, 
tendrá lugar ante esta Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas y efectos que al final se 
expresarán, incautados en el con
curso necesario de acreedore.s en 
que fué- declarado Don Mariano 
de Bendito Trujillo, vecino ¿de 
Corcos, siendo de advertír, que' 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación dada á los mismos, que 
para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consig
nar el dieZ' por ciento de su va
lor; y respecto de los inmuebles 
que no se ha presentado título 
alguno 5" que el Juzgado no los 
suple^ siendo por tanto de cuenta 
y cargo del rematante.

Dado en Valoría la Buena á 
treinta de Octubre de mil nove
cientos doce.—Perfecto Saja.— 
El Secretario, Isidoro Meriel.

Bienes, que se subastan.
1 .“ Una casa sita en término 

municipal de Oorcos, al pago do 
Valdevera, enclavada en una tie
rra plantada de majuelo, que 
que fué de la propiedad de don 
Mariano de ¿Bendito, Trujillo y 
linda por sus cuatro costados con 
la referida finca, y hoy posee el 
vecino de la misma villa don 
Marcelino Tovar Alvarez; tasada 
en mil pesetas.

2 .° Una tierra en el mismo . 
término al pago del camino Real ó 
Valdevera, de cabida de tres obra
das próximamente, ¡equivalen*

MCD 2022-L5



ôsâ s de Noviembre de 1912

tes á una hectárea, sesenta y seis 
áreas y cincuenta y buatro cen
tiáreas, linda a! Nort:) con el ca
mino Real; al Este con tierra de 
Benito Nieto Gil y majuelo de

• don Francisco Diez Quijada, al 
Sur con tierra de dófla Jesusa de 
Bendito Trujillo y si Oste con la 
de Nicéforo Vázquez Ródriguez; 
tasada en trescientas pesetas.

3.® Un majuelo en el mismo 
término y pago de Valdevera, da 
cuatro obradas, equivalentes á 
dos hectáreas, veintidós áreas y 
seis centiáreas, que linda al Nor
te con majuelo de Don Francisco 
Diez Quijada, a! Sur con tierra de 
Graciliano Vázquez Ruiz Zorri
lla, al Este con tierras de Nicé
foro Vázquez y de Aquidno Ben
dito y Oeste la de doña Jesusa de 
Bendito Trujillo y don Marcelino 
Tovar Alvarez; tasada en qui
nientas pesetas.

4.* Otro majuelo en el propio 
término y pago del Horniillo, de 
cabida de trescientas c^pas, que 
ocupan' aproximadamente el te
rreno de catorce áreas y noventa 
cóntiareas, linda al Oeste con ma
juelo de don José Bendito Truji
llo, al Sur con camino del pago, 
al Norte con linderones j" al Oes- - 
te coa el sendero de arriba de las 
carreliUas; tasado en ciento vein
ticinco pesetas. '

5.* Otro majuelo en el mis
mo término y pago también del 
Ilornilio, de cabida de quinientas 
c^paa, que ocupan aproximada
mente el terreno de veinticua
tro áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas, linda por el Norte con 
otro de don Juan Bendito Truji- 
1 o, al Este con linderonés, al Sur 
con majuelo de don José de Ben
dito y al Oeste con el camino del 
pago; tasado en ' doscientos cin
cuenta pesetas. . |

6.® Una tierra en el propio
té.mino, at pago del Corral del | so, le tasa en dos pesetas cía 
Lura, titulada del Amo, de cabida í cuenta céntimos.
ve¡nticuatroouarías,eqiiiva!6ut0s j 
á dos hectáreas, veintidós áreas y 
seis centiáreas, liuda a! Oeste con j 
camino de Valoria y Ampudia, 1 
Sur tierra de Celestino Nieló, al i 
Este la de José Gimenez Vázquez 
y otras y Norte otra de Felipa 1 
Vázquez Ruiz; tasada en doscien- 1 
tas pesetas.

7. “ Dos corralizas d^e eucerrar ’ 
ganado lanar, en los corrales de- 1 
nominados del Gura, construidos j 
de piedra mella, que linda por Es 
ley Nortecon Josóde Bendito Tru- f

g

jUlo,¡Oeste con la Campera y por | 
el Sur Con: otra de Emilio Salas; 1 
t^«d85 en setenta y cinco pesetas. ?

8. ® Unacuba de encerrar vino 
.de cabida de doscientos noventa 
cántaros, armada con ocho arcos 
de hierro y la tasa en doscientas ; 
cincuenta pesetas. f

9. ’ Una pipa de cuarenta cán
taras con nueve arcos de fleje que 
tiene quitada una de las ruedas y 

• la tasa en cua.renta pesetas.
10. Otra pipadecuareníacáu- 

taras y la tasa' en treinta y cinco 
pesetas. t

11. Otra pipa armadade trein
ta cántaras con once arcos de fle
je y la tasa en cuarenta pesatis.

12. Una mesa de comedor con 
piós torneados y la tasa en veinti
cinco pesetas.

13. Una mesa grande de pido j 
sin cajones, para coCi'na y la tasa - 
en diez pesetas. ?

14. Un sofá tapizado estropea- - 
do y le tasa en cinco pesetas. i'

15. Un armazón incompleto j 
de carro de labranza, le tasa en ^ 
una peseta y cincuenta céntimos. |

16. Un carro pequefio da va* j 
ras, inservible y le tasa en cuá- j 
renta pesat'ds. ......

17. Seis sillas variadas, asieo- j 
to de paja, en bueu uso, las tasa; ! 
en diez pesetas. zí

18. Qtras seis sillas variadas, 
asiento depaja, muydetsrioradas, 
las tasa en tres, pesetas. 
í 19. UOiCostureio en uso regu 
lar, le. tasa en dos pesetas cin.- 
cuenta céntimos. •

20. Una cama de hierro gran
de y la tasa en treinta pesetas. ? 

,21. Otra cama de hrerro, la j 
consignar previamente en la me 
sa d’eLJuzg'ado 6' en erestableci-

*’®® ®^ ®?Í®^ pesetas., . , J mionto destia'àdo al efecto; ^úna 
, 22. Una cuna de paja.par.a-
ñiños, la tasa en seis pesetas.

23. Dos silionesde mimbre, 
en buen uso, los tasa en tres pe
setas. . .

24. Un aparador con basar y 
tabla de mármol, le tasa en sesen
ta 'pesetas-.

25. Un tablero de hacer que- = 

j 26. Guarentas fanegas de ee- 
1 bada, las tasa á razón do siete pe- 
1 setas y veinticinco céntimos cada 
1 una y hacen un total de doscien- 
í'tas noventa pesetas. .
1 Total, tres mil trescientas nue
1 ve pesetas y cincueuta cóntimos. 
! —El Secretario, Isidoro Meriel. 
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Nüü. 2.963.
Pamplona.

Don Luis Emperador y Félez, Juez 
de primera io.stancia de esta 
Ciudad de Pámpiohá y so 
partido.
H-:igo saber: Que á las once ho

ras del día veintiocho de Noviem

bre próximo, se procederá en la 
Sala da Audiencia de este Jua^a- 
do á la venta en pública subasta, 
que tambien tendrá lugar simul
táneamente en el Juzgado de 
igual clase de Valoria la Buena, 
por segunda vez y can rebaja del 
veinticinco par ciento de h tasa
ción, de los bienes siguientes:

Una muia llamada «Navarra», 
de seis años, pelo negro y de seis 

j La subasta se. celebrará ea ¡5, 
términos prevem-ioa en la ¿ 

« truceion de 11 de Septiembredj 
j 1886, en el salón de sesionesj. 
i esta Junta, halíándose. da majji 
j fiesto en la Secretaría de la mí, 
pma para conocimiento del pábii- 

. , , - ®® el proyecto de las indicad',
dedos sobre la cuerda, tasada en obras.
mil doscientas cincuenta pesetas, j

Otra muía llamada «Riojana», 1 
de la misma edad y alzada que la ' 
aDterwr, p0!o castaflo, tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas. ,

Un macho do once años y de 
cuatro dedos sobre la cuerda, pelo
castalio claro, tasado en 
tas pesetas.

trescien

Un carro de yugo herrado, 
pintado do amariilo con sos
arrojos correspo.iidientea, tasadoen 
ciento cinouenta pesetas.

Seis fanegas de trigo, ó sean 
doscientos cincuenta y cinco ki- 
lógramos, tasados' etr seseatá pe
setas. . -

•Dichos bienes se halían déposé 
lados en poder de 0' Gei'vasio de ' 
la Gal Onecha-, vecino de San Mar- 
tin de Vaiveûip'ÿ se- hace constar 
que no se uduiitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo,- heck^ la reb-tja del 
vemtiemco por denló antes indi- 
cada], y que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores ■ 

■ft

cantidad igual pór lo menos al 
diez por cieato efectivo del'valcr 
de lüS: bienes que sirve da tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito y el de la presentación de sus 
células personales deí .corriente 
ejercicio, no serán admitidós.

Dado en Painplona à treinta de 
Octubre de mil novecientos doce.' 
—Luis Emperador.—Ante' mí, 
P. H,,-Rafael Benito.
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Ntm. 2.912, '

Iliuta'del ^aerto de Barcelona, toda proposition eu que nos® 
1 exprese^ determiuadamente I® 
I cantidad en pesetas y eóntimosi 
rescrita en letra, por la que®® 
5 compromete el proponente ál® 

ximd mes de Noviembre y hora Î ®j®C’-’Oioü de las obras, así oûlüû 
te las docó, para la adjudicación 8 “Q^®1'^ ®Q- que,se añada algún®

L 3 5 niáusuia.)en púb-ica subasta ue las obras! c i' , . ■ , , , 1 [J^echa y firma del. proponente)
'tí construcción del edificio des Î r / ^.^^

Autorizada, esta Junta por 
Real orden de 29 de Mayo últi-
too, ha sonalado el día 30 del pró

tiuado á Estación de ixigroancírta »
* Imprenta del Hospioio provioei*!

de Barcelona-Puerto, cuyo prgg. 
puesto de contrata es do gig’ 
cuentaycinco mil setecientascin. 
cuenta y tres pesetas con veimi* 
dos céntimos.

Se admitirán proposiciones en 
dicha Secretaria en les horas hi. 
hiles de oficina, desde el día delà 
fecha hasta las doce horas del día 
25(16Noviembre próximo y en ¡03 
Gobiernos Civiles de provincia ea 
los misinós días y horas.
' Las'proposiciones se presenta

rán .en pliego cerrado, en papel 
sellado de clase undécima, arre- 
glándose al ,adjunto; modelo, y 
la cantidad que habrá de consig' 
narse previámenté como garan
tía para tornar parte en la subas- 
ta será de seiscientas' pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deu- 
;da,púbjica, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis- 
posiciones vigentes, debieodo 
acompáñarse à cadá pliego 0I do- 
cu mentó que acredite haber rea- 
liz-ido el depósito dai modo-qQ6 
previene la referida Instrucción,

Su el caso de resultar dos í 
más proposiciones iguales so pro
cederá en el acto, durante quinco 
minutos, á'pujas á la Hanáentre, 
los autores de áquellas, y si let’ 
minado dich.) plazo: subsislíoío 
la igualdad, se decidirá porsof- 
tso la adjudicación del, servicio.

Barcelona 30 de Óctubró do 
1912.—El Vicepresidente, Ró* 
mulo Boscht y Alsina.—El Secre
tario Contador, M-> Greus.

¿Modelo de proposición,

Don N. N...vecino, de...  
según cédula persona!número..  
enterado del anuncio publicado 
con fecha do de Octubre 'últimJ, 
y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta, de hs 
obras de construcción de! edifi- 
cion destinado á Ssiacioo de 
mercancías de Barcelona Puerto 
se c-ompromete á tornar á su car-

î go la ejecución de Ias mismas, 
1 con estricta sujeción á los W’ 
Ï presados requisitos y condicionss 

J por. la cantidad de......
1 (Aquí la proposición que s® 
1 haga admitiendo ó mejorando,lis® 
j y llanamente el tipo fijado, per® 
1 advirtiendo que será desechada
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